
&1 3rabajo Negro 

Por Eduardo R e c a varren Ulloa 

Entre las modalidades ac t uale - del trabajo, un tanto generalizada 
está la del ' T rabajo Neg ro" , cuyo título nos induce a p rimera vista a creer 
que se trata de_ alguna contratación con la raza negra . 

Se entiende por Trabajo N egro, aquel que realiza u n obrero o em
pleado fuera de las horas d e trabajo, es decir, dura nte su t iempo libre, 
en otra emp resa o fá b r ica de negocios, recibiendo por ello. una retribu
ción metálie,a. E s, pues, en realidad u n t raba jo suplementario . E l Tra-

. bajo Negro supone un trabajo a s.a la riado pagado por un segundo pa
trono . 

El trabajo doméstico que el obrero ejecuta por su cuenta escapa 
a esta modalidad, no obstante . lo cua l se le critica desde el punto de vis
ta de la' perjudicial competencia q ue representa para el a alariado que 
sólo trabaja horario n ormal. 

Un ejemplo de ello ocurre en Francia, donde el trabaj ador indus
trial aprovecha su t iempo libre para cultivar las legumbres que consu
me en el hogar. L as asociaciones d e trabaj a do res en H orteleria, ha n ele
vado al Gobierno un pliego de_ reclamaciones, solicitando la supresión de 
la jardinería doll}.éstica, que les crea una seria concurrencia, sustrayéndo
les una parte considerable de su 'clientela. 

La gravedad alcanzada por esta modalidad de t rabajo se reflej1 
en el hecho de que la Cámara francesa , ahtes d e recesar, ha votad o por una
nimidad un Proyecto de Ley para reprimirla . Su informante ha sido el di
putado M. Poitou-Duplessis, que por su situación de polít ico independiente, 
está al margen de cualquiera -suspicacia, para que se crea que la actitud asu
mida por el Parlamento, sea una medida socialista. 

Es de pública · opinión condenar el fraude que significaría permit ir 
a un• obrero que recibe su salario completo con la reducción del trabajo que 
la ley impone, buscar en otra empresa un trabajo suplementado, y percibir 
así una retribución adióonal. Pero el h~cho es que ocurre lo que temía M. 
de Roux, "que en una -p.rofesión d·onde sólo se trabaja 5 días a la sem_ana 
en virtud de l~ ley . de 40 horas, el bene'ficiario irá a casa de un patro~o di-
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ferente a realiza r el reemplazo del sexto d ía" . eg:ú n este p roce~er no se 
v islumbran sino abusos -g raves y t rastornos de senas consecuencias . 

Con la ley d e 40 horas parece verosímil que el T raba jo Negro se 
desa r rolle ; y e p reviéndolo, que en el texto de la L ey vot ad a en la C áma
ra y aprobada po r el Senado francés, se señala t anto para el asala riado que 
la infrinja , como pa ra el l ue lo emplee a su se rvicio, una o- rave responsabi
lidad . 

Se est ime o no la Ley de 40 horas, feliz en sus p rincipios y en sus 
modalidades, lo cierto es, que mientras que el ob rero no comprenda su ver
dadera ignificaci ón, u campo de acción se rá muy limitado . U n asalariado 
que trabaja en una segunda empresa, dura nte sus ho ras de descanso lega] , 
falta a la·s cond iciones de la concurrencia . 

M . de R oux, dice 'en nues tra s ciudades d e provinc ia es frecuente 
ver a un artesano haciendo de cantor en la mi sa parroqu ia l. Si lo hace gra
t uitamente, no comete error, pe ro si recibe un pequeño honorario, se dirá 
trabaj a el d ía que d ebió ser consagrado al reposo". 

Otro a specto d el problem~, al q ue se d ebe d edicar toda a tención, 
es el referente al desgaste que sufre el obrero en horas extras de su trabajo 
hab it ual, con d e's minución d e su fuerza fí sica, y su v italidad, defraudándose 
a sí las justas espectativas de su capacidad de t rabajo defendida pQr el de.3-
canso . 

Considerado · este fenómeno en otra d e sus fas es, tratándose d el em
pleado,. la situación va ría mucho . La función y el grado d e acción es d istin
to. Su labor no está mecanizada en t oda la acepción del vocable . Su ener
gía no sufre los quebrantos y alt eraciones bruscas del obrero dedicado a t ra
bajos rudos; d esde luego; bien entendido que existe un desga ste cereb~al, más 
o menos aceRtuado,. teniendo e.q. cuenta la importancia y responsab ilidad 
del trabajo que se le ha encomendado ; pero al lado de est~s circunstancias, 
h ay otros factores que contribuyen poderosamente a situar su defensa en el 
terreno ético jurídico . · 

¿Se prentenderá que el escritor~ que es al mism o tiempo empleado, 
realiza Traba jo Negro, .cuando eocribe fuera de las horas de oficina? No se 
osará considerar como tal esta ocupación, ni aún si se dedica a escribir li
b ros .y argumentos para el. teatro; y a colaborar además en periódicos y re
v istas, cuya contribución intelectual debe ·ser n ecesariamente remunerada. ·. 

El doble salario en, dos empresas· o fábricas, es el verdadero Trabajo 
N egro, que debe ser práctica y ju sti~ieramente prohibido . 

. En cuanto al empleado, aplicando la vieja máxim a " se reposa de un 
trabajo con otro trabajo" , y que s'e exp resa ·entendida al reposo del · traba
jo intelectual con una tarea mecánica, y at ento a que no existe pa.ra él ese . 
margen· creciente del hora rio de descanso obrero, puede tolerarse con res
tricciones el trabajo adic;ional más allá del que es básico. 

En conclusión: d ebemos p ronunciarnos, a mi parecer~ por . una con
t:epción ecléctica, que implantando el abstencionismo obrero, tolere bajo el 
aspecto anotado, el Trabajo Negro e~tre los empleados ~ 
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